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Ciencia paca el indicado fin, que habrá de cwnplirse de acueroo 
con lo, dispuesto en la Ley de Régimen LocaJ.. 

A~tlC~O tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Drrecm6n General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámttes necesario;¡ para la. efecttvidad de cuanto se 
dlspone en el presen~ Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Haclenda en Madrid para que concurra al otorgamiento de 
la correspond[ente escri,tura 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN NUURTIN 

DECRETO 340/1967, de 16 de febrero por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Oñate (Guipúzcoa) de una parcela de terrerw 
en dicho término para la construcción de un Insti
tuto de Enseñanza Media mixto. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha vein
tisiete de. julio de ~il novecientos sesenta y seis se autorizó al 
Ayuntamlento de Onate para ceder gratuitamente al Estado la 
parce1a de terreno de su propíedad anteriormente referida. 

~or el Ministerio de Educación y Ciencia se considera con.. 
v~mente aceptar la. donación de referencia con el fin de des
tmar el terreno donado a la construcción de un Instituto N¡¡,. 
cional de Enseñanza Media mixto. 
~ su. yirtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 

d~llberacwn del Consejo de Ministros en su reunión del. día 
dlez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

f.,rtículo. p~imero.-De conformidad con lo d,ispuesto en el 
articulo vemtlcuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación por el Ayun,ta,miento de Oñate (GuipúzcOa), 
a favor del Estado, de una parcela de terreno silta en dicho tér
mino municipaJ, avenida de los Mártires de la 'ITad-ición con 
una extensión de dos mil ochenta y ocho metros cuactr'ados 
a segregar de otra . de. !llayor cabida, libre de cargas y gravá~ 
menes, cuy-a descrlpclOn se detalla: Linda, al Norte, con 
calle Mortara.; Sur, con avenida de los Máxtires de la 'I1rad1-
ción; Este, con finca matriz, y Oeste, con calle de Pedro Mor
tara, que ocupa terreno particular del Patronato de la Universi
c!ad de «~an<:ti Spíritus». Insorita en el Registro de la Propie
U.ad al ~oho c.lento noventa y nueve, tomo ochocientos ochenta y 
~mco! ll?;ro Cl~to once, finca número seis mil seiscientos siete. 
mscrlpcwn pnmera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario GeneTaJl de Bienes del Estad9 e inscribirse 
a su nombre en el de la. Propiedad p·ara su ulterior afectación 
al Ministerio de Educación y Ciencia por el Ministerio de Ha
cienda, con destino a la construcción de un Instituto Nacional 
de Enseñanza Media mixto . cuya finalidad habrá de cumplirse 
de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por .el Ministerio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrimonio' del Estado Se llevarán 
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dlspone en el presente Decreto, y se faculta &1 señor Delegado 
df' Hacienda en Guipúzcoa para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. ' 

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a d1eclSélS de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Mmistro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 341/1967, de 16 de febrero, por el que 
se acepta la donación al Estado por doña Sojía 
Sanjurjo Ledo de un solar de 9.670 metros cuadra
dos, sito en Chantada (Lugo), con destino a la 
construcción de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media clase «A» mixta. 

Por doña Sofía Sanjurjo Ledo, asistida de su esposo don 
Antonio Linares Fernández, ha sido ofrecido un solar de nueve 
mil seiscientos setenta metros cuadrados sito en Chantada 
(Lugo), .con dest~o a la constr'l!.cción de una. Sección Delegada 
de Instltuto NaclOnaJ. de Ensenanza Media clase <eA» mixta. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción de dicho Centro de Enseñanza pro
cede acep,tar la donación al Estado a que antes se aludé por 
parte de doña Sofía Sanjurjo Ledo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d.1a 
ddez de tebrea'o de mJa novecientos sesenta · '7 ~ -

DISPONGO: 

ArtícUllo ¡ximero.-De conformidad con el 8Il'tículo vein~ 
c~tro de la. Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la don¡¡,. 
Clonal Estado por doña Sofía Sanjurjo Ledo, cuyo ofrecimiento 
consta en escritura. pÚblica otorgad'a en Ghantada el día vein
tidós de abril de mil novecientos sesenta y seis ante el Notario 
don Pedro Fernández de BHbao, de un solar de nueve mil seis
cientos setenta metros cuadrados, denominado «Do Carrasco», 
sito en Chantada (Lugo), que linda: al Norte, con herederos de 
Avelino Doval y Ramón Vázquez; Sur, herederos de Avelino 
pov3(l; Este, carre~ra, y Oeste, herederos de don Felipe Otero, 
1I1SCz:lW en el Registro de la Propiedad. de Chantada al folio 
dOSClentos treinta y cuatro, libro ciento setenta. finca número 
diecisiete mil seiscientos noventa y dos, con destino a la cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media clase <<Al) mixta. 

Artículo segundo.-El inmueble meDCionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gener'al de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Proptedad para su wlterior 
a~ecta:ción por ~ Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Clencla para el mdIcado fin. 

Art ículo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Prutrimonio del Estado. se llevaa-an a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Lugo para que concurra al otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecienrtos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 342/ 1967, de 16 de jebrero, por el que 
se acepta la donación 'al Estado por el Ayuntamien
to de Rota (Cádiz) de una parcela de terreno de 
6.372 metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media. 

Por el Ayuntamien.to de Rota ha sido ofrecida una parcela 
de terreno de seis mil trescientos setenta y dos me,tros cuadra
dos .con destino a la const~ucción de una Sección Delegada de 
Instl-tuto NaclOnal de Ensenanza Media. 

. Co~iderando conveniente por el Ministerio de Educación . y 
ClenCla llevar a cabo la construcción que se cita procede acep
tar la donación al Estado a que antes se alude Por par-te de la 
Corporación municipal indicada. 

~n su. yirtud, a prop;uesta del Ministro de Hacienda y previa 
dehberaclOn del ConseJo de Ministros en su reunión del día 
d iez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DI SP ONG O: 

Artículo primero.-De conformidad con el artículo 24 de la 
Ley del PSitrimonio se rucepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Rota (Cádiz) de una parcela de terreno de 
seis mil trescientos setenta y dos metros cuadrados a segregar 
de otra d~ mayor ~abida, sita al parllije denominad<"> «Egido del 
Ferrocarrl!» , del ~o término municipal, que linda, al Norte, 
con resto de la fmca de que procede, destinado a futura calle. 
con sesenta metros sobre la finca, formando una línea que
brada; ~ur, resto de la finca, t-ambién futura calle, con 5ese!l1t a 
coma cmcuenta metros sobre la misma en línea recta' Este 
con calle en proyecto, que la separa del grupo de dosCientaS 
viviendas ~e la Obra Sindical del Hogar, en una lineación 
recta de clento catorce metros,. y. Oeste, calle en proyecto, que 
separa .~l solar. del grupo de VlVlendas de la Marina, con una 
almeaclOn de Clento coma setenta metros. con destino a la cons
truc~ión de una Sección Deleg-ada de Instituto de Enseftanza 
Media. 

Artículo segundo.-El inmúeble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventlll"io General de Bienes del Estado e inscribirse 
a: su nomb~~ en el ~i~tro . de la Propiedad para su ulte
nor afectaclOn por el Mlmsteno de Hacienda al de Educación 
y Ciencia, que habrá de destinarse al indicado fin de acuerdo 
con lo, dispuesto en la Ley de Régimen Local. ' 

Ar'tlc~~ tercero.-Por el M~terio de Hacienda, a través de 
la DirecclOn General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
c~bo los trámi1tes necesarios para la efectividad de cuanto se 
dlSpone. en el prest;m:e Decreto y se faculta al señor Deleg·ado 
de Haclenda en CádlZ para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

~. l~ dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid 
a dleclsélS de febrero de mil novecientos sesenta y siete. -

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

.JUAlil JOSB 1ilSP.Q«)S4 SAN M.6&T;I;M' 


